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eúmados peribdicas.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

freslbcia leí Consejo le Kinistns
[Gaceta del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

^^^^GAGION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nùm.2573
La Delegación del Gobierno en el 

Ofrenda miento de Tabacos, ha dirígl- 
^^ 4 ésta de mi cargo la aiguiente or- 

®n oiroalar en fecha 27 del mea an
terior:

El gremio da fabricantes de cerillas 
“sfórioaa y de toda clase de fósforos, 

*lú» ejerce y explota en nombra y re- 
Pteseiitaoión del Estado el monopolio 
®i la fabricación y venta de dichos pro- 
doctos á virtud del Concierto celebrado 
frot esoritura pública de 22 da Dioiem-

■fe de 1892, ha expaesto á este Centro 
Scüeral la diversa interpretación que 
Por cauchas dependencias de Hacienda 
^ las provincias se dá al art. 4.*  del 

oal decreto de 28 de los repetidos mes 
y ^flo, que fij¿ ea o^^dia gruesa de ce
jillas y treinta y oÍL.oo tiras de á ciento 
^sintioinoo fósforos de cartón el má- 
*itoam que puede tener en su poder 
®’ialqaier mdivldno sin incurrir en el

*9» á los otinte días de au promulgaeiân, «t «» ellas no se dis- 
fnsiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
insereió» de la ley en la 0acota oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

• Ito de contrabando, y solicitando 
su ooneecuenoia que sé explique ó 

cierta á las indicadas oficinas el var- 
Oro sentido de aquel precepto para 

®^>tar Ias dificultades y aun los que 
^ftutos que vienen ocasionando á los 
btere8e8 del monopolio con la errónea 

«ad^^'*̂^*̂*̂*̂  ^® ^^^ disposioión expre- 

ri^**̂̂*̂*'  ^^ hecho presente el refe- 

^ gremio de fabricantes la situación 
^"^ ^’** ®® encuentra la mayor 

d® los comeroiantea tenedores de

oeriUss y fósforos de época anterior al 
monopolio, que con arreglo á la Real 
orden de 13 de Febrero último decía 
raron so existencia y debieron expor
taría dentro del plazo de quince días 
sí no se entendían para su venta con 
el referido gremio de fabricantes, re
sultando ahora que algunos de ellos 
han vendido illcibamente el todo ó par
te de su género, y otros conservan la 
existencia sin haberla exportado, y por 
consiguiente, se hallan también en un 
estado ilegal. El gremio, usando con 
moderación su derecho, indica que ha
ré un último esfuerzo para llegar á 
una inteligencia con los tenedores, pero 
reclama la leolaraoióu de cotnisc de 
las existencias si, pasado un plazo pru
dente sin obtener aquel resultado, no 
se cumple la oitada Raal orden, asi 
oomo la indemnización oorrespondien- 
te por las cantidades que, faltando á la , 
ley, hayan expendido los tenedores 
después de declaradas al amparo de la 
disposición referida.

Expone además el gremio que fre- 
ouentemante ocurren dudas acerca del 
destino que debe darse é las cerillas ó 
fósforos que se aprehenden de ilícita 
procedencia, y que son declarados cc- 
miso, pidiendo se determine ó recuerda 
lo procedente sobre este punto; y, por 
último,llama la atención de este Centro 
respecto é las deficiencias que en algu
nas provincias se observan en la re 
presión del fraude por los Beaguardos 
de la Hacienda, y hasta en el cumpli
miento por algunas dependencias y 
funcionarios de los deberes que les son 
propios para darías el auxilio y con
curso eficaz, en cuanto se refiere á los 
interesen del monopolio, é qne 'unega- 
blemente tiene derecho, con arreglo é 
80 Concierto con la Hacienda pública.

Y en su vista; Considerando que en 
el monopolio de las cerillas fosfóricas y 
toda clase de fosfóros, oomo' en el del 
tabaco, constituye delito de contra
bando, no solamente la fabricación y 
la verta del producto estancado por 
i stableciniiento ó persona no autori
zaba por 1® Hacienda pública ó por

quien en su nombre y represantación 
ejerce el monopolio, sino también el 
hecho de revender los miamos géneros 
elaborados y expendidos por la Ha
cienda ó su representación sin su ex 
presa autorización ó permiso; Conside
rando que al fin de evitar, reprimir y 
castigar en su caso la expresada reven
ta de los productos del mismo mono
polio obedece el precepto de limitar á 
la oantidad de cerillas y fósforos antes 
dicha la existencia que todo individuo 
puede tener en su poder sin inourrir 
en aquel delito: Gousiderauda que re
sultaría absurdo suponer que el permi
so concedido á toda persona para tener 
en su poder una cantidad determinada 
de ou producto estancado, se refiera ó 
pueda referirse é ese mismo producto 
de ilícita procedencia: Considerando 
qne los almacenistas tenedores de ceri
llas y fósforos, al plantearse el mono
polio, que, acogiéndose à los beneficios 
que les concedió la Roal orden de 13 
de Febrero último, declararon à la Ad 
ministración sus existencias, quedaron 
obligados á exportarías del Reino den
tro del plazo de quince días ei autos 
no se ponían de acuerdo para otra solu
ción cualquiera con la representación 
de la Hacienda en el ejercicio del mo
nopolio, y, por consiguiente, si ahora 
resulta que no conservan la existencia 
declarada y no la han vendido ai gre
mio de fabricantes ni justifican la ex
portación, es innegable que han come
tido el hecho ilícito de la venta en el 
interior del Reino, con perjuicio evi
dente de los intereses del monopolíó: 
Considerando que el propósito dal gre
mio de procurar nuevamente uua inte
ligencia con aquellos almacenistas que 
aún conservan la exiateucia declarada, 
es sin duda alguna digno do aprecio y 
atención, por coauto teniendo derecho 
é tratar oomo defraudadores á los co
merciantes que no cumplieron los de
beres que les impuso la citada Real or
den de 13 da Febrero, pretende toda
vía llegar á una avenencia con ellos, y 
aúc solioita que se les señale un nuevo 
é improrrogable plazo para que reali

cen la exportación: Considerando que 
el Cuerpo de Carabineros y demás 
Resguardos da la Hacienda tienen, con 
relación ai monopolio de las cerillas 
fosfórioes y toda otase de fósforos, las 
mismas obligaciones que respecto al 
del tabaco y demás rentas ó servicios 
que se exploten por la Administra
ción; y Considerando, por último, que 
en el mismo caso se encuentran todas 
las dependencias y los funcionarios del 
Estado que por razón de sus cargos 
tengan que intervenir de cualquiera 
manera en tos expedientes ó Juntas 
administrativas sobre deíraudaoión de 
la renta de las cerillas fosfóricas y to
da clase de fosfóros, esta Delegación 
del Gobierno ha resuelto hacer á V. S. 
las advertencias siguientes:

Primera, Que la media gruesa de 
cerillas y treinta y cinco tiras de á 
ciento veinticinco fósforos de cartón 
que el art. 4.” del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1892 señala como má
ximum que puede cualquier individuo 
tener en su poder sin incurrir en el de
lito de contrabando, debe entenderse 
que han de ser producto del monopo
lio, y que los géneros de ilícita proce
dencia han de oonsíderarse contraban
do cualquiera que sea su número é im
portancia.

Segunda. Que á los comerciantes ó 
almacenistas tenedores de cerillas fos
fóricas ó fósforos de cartón al plantear- 
se el monopolio que presentaron 'decla
ración de las existencias que tenían, 
con arreglo á las disposiciones de la 
Real orden de 13 de Febrero de este 
año, que no conserven en su poder el 
todo ó parte de la existencia declarada, 
y no justifiquen su venta al gremio de 
fabricautes ó su exportación ai extran
jero, debe formárseiea expediente ad
ministrativo de responsabilidad para 
esclarecer y determinar aquella en que 
hayan incurrido.

Tercera. Que á los comarciautea 
tenedores de los mismos productos en 
la. época expresada que conserven en 
gu poder la existencia que declararon

1 é virtud de la Real orden antes dicha,
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señ de V, 8. cuando le re presentación 
de! gremio de fabrícaotee lo solicite 
de ea autoridad, uu último ó improrro
gable plazo de quince dias, para que 
exporten ai extranjero aquel prodacto; 
advirtiéndolee que si transcurre el pla
zo ein hacer la exportación, será apre
hendido el género como de contraban
do y declarado comiso con todas sus 
consecaeucias legales. El sebatamien- 
to de plazo y la advertenoia que se de
jan expresados deben notifie ai se en 
forma reglamentaria, y Ias exportacio
nes habrán de realizarse con conoci
miento y gula de la representación del 
gremio en la provincia.

Cuarta, Que Ias cerillas ó fósforos 
que sean aprehendidos como de ilícita 
procedencia, una vez valorados, deben 
ser depositados en la representación 
del gremio en la provincia, continuan
do en dicha sitnaciou hasta que sea 
firma el fallo del expediente respaetí* 
™í y QW® cuando llegue este caso y 
aquél fuese absolutorio serán devuel
tos á su legítimo poseedor, y sí se de
clarase el comiso quedarán à beneficio 
del gremio de fabricantes, pero de
biendo éste entregar el importe de la 
valoración hecha en el expediente à los 
Bpreheneores, si éstos hubieran sido 
indivídnos del cuerpo do Carabineros 
ó de cualquier Otro instituto del Es
tado ó Resguardo de la Hacienda pú 
blioa.

Quinta, Que es necesario recomien
de V, S., así á la Comandancia de Ca
rabineros como á los demás Besguar- 
dos de la Hacienda en la provincia, la 
mayor eficacia en la represión del frau- i 
de y contrabando de la renta de las J 
cerillas fosfóricas y toda clase de fós- j 
foros, cuidando con su acostumbrado ■ 
celo del cumplimiento de dicho debei, ! 
y también de que se impiima la mayor 1 
actividad posible en la tramitación y 
resolución de los expedientes de de
fraudación y contrabando que puedan 
oeurrir por todos los funcionarios y 
agentes de su autoridad que de alguna 
manera deban intervenir en ellos, dan
do cuenta á esta Delegación del Go
bierno do toda deficiencia ó morosi
dad que se observe, para que pueda 
aplicar ó proponer el consiguiente co
rrectivo; y

Sexta. Que debe V. S. disponer 
frecuontemente, y siempre una vez por 
lo menos eu cada mes, visitas de ins
pección á Ias expended arias que el gre
mio de fabricantes tenga establecidas, 
para comprobar si todas «llas están 1 
surtidas de las clases reglamentarias, si { 
éstas en sus diversas clases son serna - 
jantes á las muestras aprobadas, cuya ; 
colección le fué mviada á V. 8, en 7 | 
de Julio último, y si cada caja coutie- | 
ne el número de cerillas concertado; 
debiendo disponer sean retiradas de la 
venta las que no reúnan las condicio
nes establecidas en el con ti ato de Con
cierto que V. 8. conoce, y dar cuenta 
á esta Delegación del Gobierno del re- | 
saltado de cada visita y de las disposi- | 
oiones que en su consecuencia haya dio- s 
fado, para la jesoluoión que sea proce- í 
dente. 1

Cumplidas por V, S. y todos sus su j 
bordiuados con eficacia yoelo les pre jj 
cedentes disposiciones, que á la vez )

L

que aseguran al gremio de fabricantes 
la posesión y ejercicio de todos sus 
derechos se destinan á exigirle sin 
contemplación alguna el estricto cum
plimiento de sus obligaciones, debe es
perarse que en plazo breve sea un he
cho la más perfecta normalidad en la 
marcha de la renta de las cerillas fos
fóricas y toda clase de fosfóros, con be
neficio para el público consumidor de 
dichos productos y sin quebranto para 
aquellos que en nombra y represents- < 
ción del Estado ejercen el privilegio 
de su explotaoión. Para eonseguirlo 
cuenta este Centro general con el efi
caz concurso de V. S., y espera que no 
se debilite su cofianza.^

Lo que se inserta en el Boletín 
OxioiAL de esta provincia para conoci
miento de los habitantes de la misma,

Córdoba 9 de Octubre de 1893,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega. j

AUDIEPOA TrOVÍNGÍAl'’ !
DE CORDOBA

Núm. 2429 f
En las causas procedentes del Juz

gado de instrucción de Aguilar, segui
das por el delito de rapto contra Die
go Molina Ramírez; de infanticidio 
contra Presentación Figueroa; de ho
micidio contra Francisco Leiva; de ro 
bo contra Rafael Castro González y 
otros; de tentativa de robo o¡mtra José 
Alvarez Lorda y otro, y de asesinato 
contra Juan Manuel Jiménez Moreno 
y otro, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado en 
esta capital, respectivamente, tos días 
nueve, diez, once, doce, trece y catorce 
de Octubre próximo, á las once de su 
mañana, habiendo sido designados por 
la suerte como Jurados y Supernume
rarios, los que se expreaan á continua 
oión:

Cabezas defamiUa
D. Antonio Roque Valdelomar

José Ortega Pino
Antonio Luis Cáceres Rey
Antonio Pulido Martin
Juan Valle Muñoz 
Manuel Belmonte Estepa 
Eloy Lucena García
Juan José Lozano Gamero 
Francisco Rivera Navarro 
Mariano Borrego Montilla 
Joaquín Morales Rivas 
xMauuel Melgar Padillo 
Francisco Asís Castro Flores 
Leopoldo Parejo Reina 
Juan Reina Estrada
Mateo Giménez Recio
Andrér Carvajal Pérez de Siles 
José Rafael Cámara Carrillo 
Custodio Aguilera Pozo
Joaquín Hornero Alarcón 

Capacidades
D. Franoisco Manuel Jurado Lozano

Antonio Morales Rivas
José Muñoz López
Pablo José Fernández Giménez 
Antonio María Prieto Linares 
Antonio Maldonado Galisteo 
Manuel García López
Rafael de Vicente Carrera
Manuel Maldonado Arrebola 
Joaquín Abaurre Montilla 
Felipe Arjona Saunet

D. Antonio José Varo Valle 
Lepoldo Morales García Hidalgo 
Antonio Galisteo Martínez 
Rafael Reina Carvajal 
Luis Carmona Rodríguez 

^pernumerarios 
Cabezas de familia

D. Valentín Pacheco Sánchez 
Sebastiáu Sonlé.Caramediana 
Manuel Herrera Moreno
Vicente Ruiz Cordero

Çapacida des
D. Mariano Gallego Castro

José del Río de Labandera 
Córdoba 28 de Agosto de 1893,—El

Presidenta interino, Vicents Ayala,

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2642
Dou Juan de Rojos y Espejo, Liceuciodo en 

jurisprudencia, Juez municipal de esta vi
lla é interino de instrucción de este parti
do, por traslación del propietario.
Por la presente mego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos que constituyan la policía ju
dicial, procedan á la busca de dos hom
bres desoonocidoa, cuyas señas se ex 
presarán, queen la tarda del día veinte 
y nueve de Agosto próximo pasado, 
robaron cinco caballerías mayores, cu
yas señas también se dirán, que oon- 
duoia Juan Antonio Estevez González, 
en tierras del cortijo nombrado el Coto, 
sito en el término municipal de Gua
dalcázar, pertenecientes cuatro de ellas 
á Manuel Estevez Pizarro, y la otra al 
conocido por Juan Tarumba, vecinos 
de Santaella, poninédolos á mi disposi
ción, caso de ser habidos, con las segu
ridades convenientes, asi como las ca
ballerías y demás objetos robados, oi- 
tándose y emplazándose á dichos dos 
desconocidos, para que dentro de los 
días siguientes al de la inseroión de la 
presente en la Gacsia de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á respoa 
der álos cargos que les resultan en el 
sumario que en el mismo se instruye 
con tal motivo, apercibidos que de no 
verifioarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado cu La Rambla á veinte y ocho 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y tres. -Juan de Rojas. El ac
tuario, Celestino Aguilar.

Señas de tos aulvres del robo
De estatura regular, viste uno blusa 

rayada, pantalón y sombrero blanco, y 
el otro chaqueta de tela clara,sombrero 
íiBgro, y pantalón también claro.

Jdem de tas caballerías
Una yegua castaña, lucera, más de la 

marca, y horada en el anca derecha 
con S.

Un mulo tordo, de nuve años, sin la 
marca y sin hierro

Otro mu lo castaño oscuro, menos de 
la marca.

Una muía castaña, lucera, de nue 
Va años, menos de ta marca, y sin hie- 
fro.

Jdem de los objetos
Diez costales de loua marcados con 

M.E.
Tres sogas de cáñamo
Unas alforjas .

Una fiambrera de lata
Una manta á cuadros negros y P®' 

jizos
Un sombrero hongo negro de ala 

ancha
Un impermeable negro, basto
Cinco aparejos, y un revolver de 

seis tiros

S?E'j[lo cnerdo éf ejército
Comandancia general de ingenieros

Número 2660
Anuncio

Para cubrir una plaza de aparejador 
do oficio carpintero-ebanista, vacante 
en la Maestranza do I.igenieros del 
ejército, establecida en Guadalajara, 
pueden los que la deseen presentar su« 
solicitudes para oxaminarse en dicha 
ciudad desde el 15 de Diciembre de 
1893, en cualquiera de las Comaudan- 
oiaa da Ingenieros de Sevilla, Córdo
ba, Granada, Málaga, Cádiz ó Campo 
de Gibraltar, dirigiéndolaa al excelea- 
tisimo señor Jefe de la 11.“ Sección
del Ministerio de la Guerra, con arre 
glo á las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en las expresadas Co* 
mandancias.

Sevilla 30 de Septiembre de 1893.-^ 
El Teniente Coronel Secretario, itf*’ 
nuel Barraca.

COMISARIADE GUERRA
DE LA RAMBLA

Núm. 2656
Anmoio de los precios limites q®® 

han de regir en la subasta qn« I**®®® 
anunciada esta Comisaria de Gu0rJ'® ? 
ha de oelebrarse el día 12 de 0ctu ’""^ 
próximo, con el fin de contratar p^*^ ^^ 
año el servicio de subsistencias ®Íb 
tares en este punto.

> ñ o'!Ración de pan '^
Idem de cebada ^ '^ 
Quintal métrico de p ija ^

La R-imbt* 29 de Septiembre ‘b’ 
ISS.'í, — El Comisario de Guerra, Ig’'**' 
cío Feriiáüdez.

ANUNCIOS

GÉS 3e ÍÉlEB!
Sc Imlkin de venta en la iinpi"^**' 

ta del DIANIO DE COKDOD-D 
: Letrados 18.

REPARTIMIEIITO
El nuevo modelé’ 

se llalla de venta ^^^^ 
la imprenta del 
RíO DE CORDOBA. 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Cóf‘dO-^‘^
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12 MEMORIA DEL INSPECTOR GENERAL DE SANIDAD

El rápido estudio qua be podido hacer del foco do Zaballa 
0JS ha hecho colegir que entre los tres factores productores del có- 
®’‘S| y ata.jables en su profilaxia, á saber: el germen, el terreno 

??Í*^®®SDO donde éste se reproduce con viiulencia y la euBcep- 
miudad individual, el menos dificil de intervenir ahora en este úl- 

puesto que el germen ha burlado nuestra deficiente línea de 
efensa y ya no se le puede extinguir direetamente.

La particularidad entes consignada de que los casos locales 
®9n de pronóstico menos défavorable, en conjunto, que loe aisla- 
* Os, dan motivo á suponer que de las diversas corrientes do trans 
^laión colérica que tienen aprisionada entre eus mallas á la cuenca 
del Nervión, la más temible es la establecida de unos individuos á 
otros.

Por Io tanto, una vez declarado ineuficiente el sistema actual 
e aislamiento y desinfección, habría que proceder á un verdadero 
’‘cuaje del cólera, concentrando al efecto todos loa casos en un 

9outro y aplicando en éste las medidai ya por separado inefioaoea.
La forma de la cuenca del Nervión indica desda luego que este 

9Qtro debe estar entre Algorta y Sopelana, donde cabe elegir una 
Extensa planicie é instalar en ella con la premura máxima exigida

^^^^'^'^**^®*^^'*^ ®^ número de barracas necesario para alojar 
00 onfermos, aunque pudiera comenzar su aprovechamiento con 

^^Ti^^^^^^^’'^*^ **’®® reducida.
Para las iamilias de loa atacados podrían utilízarse diversos lo- 

^fi'les, á eer posible en la misma dirección respecto de la cuenca, y 
®9n todas las garantías de un aislamiento absoluto, cuyos porme- 

^*■98 no creo preciso consignar.
La ruta de conducción es indiferente, siempre que Be utilicen 

P0ra este objeto carruajes (ómnibus en desosó, coches de tranvía, 
^gones, etc., hechos imperméables), cerrados, desinfectado.) é im- 
P^rmicables; pero sería preferible fijar el paso de Erandio para loa 

8^ procedentes de la orilla izquierda de la ría.
. Bueno será advertír que, Sígún acredita ya la experiencia, loa 
ser*^^^ '^^^ resultan de paso en este transporte.nada sufra sise ob- 

^u las precauciones necesarias.
^’^ l^odo razonamiento de tan radical medida, la oravedad me 

Caí ^^ ®^®9’r solamente la consider ación de que el colera es de 
bta^^’ ^^'' ^^^LIo así, densa, fija y drenabte, al contrarío de la fié- 
^’ísih^ *^^^^^* ^* ‘’“®^ pi*^® diseminación porque su germen ea másdí* 

p 9» y por lo tanto, muy difícil de sujetar.
8te paralelo encuentra además su oomplem^nto comparando
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el cólera oon la fiebre tifoidea y con la difteria, las cuales se domí* 
nan mejor interviniendo sobre los focos extrahumanos que alejan
do á los individuos de su infiuenoia, en tanto que reapeoto del có
lera, el saneamiento profundo, cuya virtud preventiva es indiscu
tible, resulta perturbador y arriesgadísimo para combatír una epi
demia ya deearroyada (siquiera la asepsia ó desinfección superfi
cial del terreno sea un auxiliar no desapreoiable en tales oirouns- 
tanoias.)

Este objeto se logra mejor alejando del foco ya formado la par
le susceptible de la población, ouyapersisteficia en el mismo para
je no hace sino enconar con el cultivo hatmano la virulencia soaso 
ya atenuada del virus criado en la superficie de la tierra, según so 
deja entrever por lo acaecido en el barrio de Zaballa.

A falta de los desarrollos exigibles à esta idea, séarne licito 
manifestar à V. E., que, teóricamente hablando, sí todos los casos 
actuales de la ouenca del Nervión, incluyendo á la zona minera, se 
pudieran concentrar en un solo punte, Vizcaya y el resto de la 
Península se librarian de toda propagación en el término do un 
mesj y aun cuando fracasase asta halagadora esperanza, ¿no eeria 
más hacedero, dado el incremento epidémico temible, aislar y des
infectar un hospital de 500 coléricos, que desinfectar y aislar 600 
casos diseminados en poblaciones á su vez dispersas?

No se me ocultan las enormes dificultades que ofrece este plan, 
cuya primera impresión será ya probablemente motivo de alarma 
y de violenta resistencia; pero la heróica villa de Bilbao tiene 
bien probado su valor en las adversidades, y le población incon
gruente y moleculsr de sus aldeas vecinas etirarfa en buena disci
plina sanitaria cuando viera que la capital daba el ejemplo.

Para que éste tuviera más fuerza, dadas las excesivas exigen 
olas igualitariaa de la masa pobre respecto de las escasas que se 
munifiestan en la clase afortuuada, sería por todo extremo conve
niente dificultar y encarecer los aialamiantos excepcionales y ate
nuar la violencia de una medida igual para todos, habUitaudo en 
el punto elegido para Hospital de coléritoa barracas de distingui
dos, y aun facultando Ia construcción da barracas de familia. Al 
mismo tiempo podría habilitarse algún hotel para el aislamiento 
absoluto durante siete días de las familias acomodadas que por 
haber sufrido alguna invasión tuvieren que abandonar su habitual 
residencia.

Creo probable que no so haga preciso esta recurso supremo; 
pero considero de mí deber prevenir todas las fasea posibles de

4
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esta epidemia, y por costosas que resuttarec estas suevas medidas, 
quedas á mí ver justificadas por la amenaza sutes estimada y por 
la esperauza de que este método profiláctico redujese á mucho 
menos de ¡a mitad dicha amenaza. Por ultime, eun para el caso 
afortunado de que las medidas ordiuarías basten, no solo á conte
ner como ahora sucede, sino á dominar la epidemia, juzgo indis
pensable que e^ite plan se adopte para evitar la diseminación de 
los primeros casos posiblee en la primavera próxima, á enya época 
las obras de saneamiento proyectadas no pueden garantir la salud 
pública y aun podiían ser perjudiciales antes de extinguida la se
milla en esta epidemia.

En evitación de otras para en adelante, hay mucho que expo
ner respecto del servicio sanitario marítimo del puerto de Bilbao; 
pero este informe vá ceñido á las cuestiones oficialmente formula
das en la Beal orden transcrita, y además, este aspecto del proble
ma en cuestión ea de menos urgencia que los examinados en este 
improvisado diotámen.

Por lo demás, sobra en Bilbao ilustración, y no faltan personas 
competentes de diversas profesiones para que, una vez emitida le 
idea del drenaje epidémico de la cuenca como medio radical de 
sofocar Ia enfermedad que hoy aqueja á sus habitantes, eea opor
tuno entrar en más pormenores sobre esta delicada y atrevida in
dicación.

Es cuanto por mis primeras impresiones, y con la prontitud que 
imponen las circunstancias, encuentro indispensable elevar al su
perior conocimiento de V. E.

Madrid 29 de Septiembre de 1893.—Exorno. Sr. —Alejandro 
San Martin.

fGacKTA del 2*. de 0clul>re de 1893.)

con 100 gramos de cualquiera materia colorante, con el objeto J^ 
repartí loa por barrios ó distritos. Cada bordalesa de las usadas eU 
el tráfico de vino, Cerrada por la mitad, proporciona dos tina®’ 
donde señalando de modo visible oí nivel do un hectólitro de agaat 
se podría preparar en el acto la solución normal de sublimado, ver 
tiendo cada vez el contenido de un paquete y el de los dos frasco 
mencionados.

Para la desinfección de calles, orillas húmedas de arroyos» 
charcos, estercoleras y demás focos de infección, nada más aseq|l* 
ble y enérgico que la cal viva despilfarrada, sin tasa, hasta dej*^ 
como nevada toda la extensión de terreno, sospechoso.

La lechada do cal puede servir también para recoger lus dey®^^ 
Otones donde el uso del sublimado inspire temores de impruds 
oías y descuidos. ■ 1.

Como desinfectante de excepción basta el ácido fénico disce ' 
to ai 5 por 100, para los objetos que el sublimado ataca. El vap 
de estufa especial, ó el agua hirviendo, son preferibles á todo p® 
ra desinfectar las ropas de cama y la combustión ai fuego pide u 
empleo discrecional. ,

La manera de usar estos desinfectantes, sobre todo el subh® 
do, en las oseas, se oondeesa en la adveitencia de que á cada 00 
tacto con material suspecto debe seguir inmediatamente una ’” 
mersión en dicho antiséptico de la mano, de Otra parto del ouerp 
ó de los objetos que se hayan impregnado. - te

Loa materiales coléricos no son contegioBos al estado redeo ’ 
pero adquieren este carácter algunas horas después, y á e^te o® 
bio debe anticiparse con toda prisa la desinfección. ■ uta

Estos son loa únicos detalles que me ha parecido conven'® ^^ 
señalar, no porque sean desconocidos ni dejen de satisfaoef®® 
los puntos ya invadidos, sino para lograr unidad de acción eo ^^^ 
mismos y para preparar al público, todavía no experimentad^ .^ 
esta campaña. Gomo no estoy redactando una cartilla ^>^*”.^ „1,01 
de instrucciones sanitarias, siuo exponiendo, según mi ^®® j ain' 
y entender, observaciones sueltas sobre ciertos detalles de “® p. 
féceión que he presenciado, pasaré á otro punto de mayor ti^

En el caso de que la epidemia canse mayor número de 1® jija 
ues que las dominables por los 200 servicios de aislamiento ^ jar 
calculados, en mi modesta opinión no cabe otro remedio q"® 
de táctica, sin cejar por esto nnsolo instante en las medidas ÿ^ 
iadas.
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